
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


Francisco Soto.-EI diputado S O Antonio 
José Caro. .. 

Palacio del Gobierno en. el Rosario de Cú
cuta á J7 de Setiembre de 1821.-Ejecútese. 
-José l\1aría del Castillo.-Por, S. K el Vi
cep. de la R~--El Ministro dill Icterior, .Die
!Jll Bautista Urbancja. 
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LEI de H de Oct~bre de 1821 autorizando 
'al Poder Ejecutivo 7,ara expedir los regll,-
111entos de corso, y dando rrglas general c., 
sobre la materia. 

8 

[Eab\ lci fuú dorogad11 por d N .0 1 O 'de 111 Ueco
pilacion 011 111 parto rell\tiva ÍI loa departomentos 
maritimos y á los empleados 11110 refiero el nrticu
lo 1.0 de dicho N~ 1 o.) 

El Congreso goneral do Uolombia, con~i
derando: l." Que ol estado do gnona en 
que nos vemos empeüados, bien á pesar~ 
nuestro, domaocla imperiosamente pontw en 
movimiento todos los medios que ost6o á su 
alcanco, ú fin do poner prontamente un túr
mino á los males que ella ocasiona. 2.0 Que 
la experiencia ha acreditado bantantemeote 
que la organizacion actual de la marina na
cional no es suficiente por sí misma y por la 
inmensa extension de nuestra!! costas, para 
su defensa, ¡,roteccioo del comercio, y soste
nimiento de nuestros derechos marítimos · 
ha veni,do en decretar y decreta lo fli~uiento; 

Art. 1 ?. Se dividirán las costas do 
Colom!Jia con sus ríos y lagos navegablos, 
en cuatro deparlamento~ <111 marina, á saber : 
la jurisdicion do! primero comprenderá laH 
costas de las provincias de Guayana, Ouma 
ntí, Barcelona lÍ isla rlu Margarita : el lltl 
gundo se extenderá li las costas de Carneas, 
Coro y Maracaibo: el tercero, á. las <lo Rio 
hacha, Snntamarta, Cartagena y costas del 
Atrate, basta el estrecho de Verngua : y el 
ouarto, el de las provincias libres, 6 que se 
libertaren en el mar Pacífico. 

.A.rt. 2 ~ El . Poder Ejecutivo tlcsliuará 
los buques de gucrr<l que croa convenientei. 
á cada uno de los expresados cuatro depar
tamentos ; y asignará e:n ellos el puerto que 
orea mas á. propósito paru la residencia de 
sus apostaderos tespeotivos. 

Ar!:.r3 ~ En cada uno de estos daparla
mentos habrá un comandante general y un 
auditor de marina, 09ri cuyo dictó.meo y 
consejo conocerá el primero de todas las 
causas de presas y represas, piraterías y de
mas crímenes cometidos en alta mar con 
apelacion á la alta Corle de justicia ele la 
.República. 

Art. 4 ~ Los comandantes gonerales do 
marina, tendrán por sus servicios mil pesos 
anuales de gratificacion, ademas de los sud
dos que les correspondan por sus grados, y 

los :audito'res quinientos pesos de sueldo al 
año; y ademas los emolumentos y obven
ciones que les correspondan pór la lei. 

.Art •. -5?. Habrá un director ele mt1rina 
residente en la capital de la República, con 
la misma a1otoridad y atribuciones que designa 
la ordenanza ; y" con él se entenderán di
rectamente los comandantes generales de los 
departamentos navales, en todo lo que mira 
al mt1jor servicio, buen órden y desempeüo 
do sus obligaciones. 

Art. G?. Mientras no se nombre el direo-
1 or, sus f11mcioncs recaerán en el secretarlo 
tlel despacho de marina. , 

.Art. 7 !':' Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para quo puecla conceder patentes de corso, 
por periodos detcrminad~s, contra los buques 
y propiedades ele la na_o1on :española en alta 
mar, 6 los ,que las sollc1len con las formalida· 
tics y fianzas necesarias. 

Art. S ~ No NO concederán patentes de 
uorso /i. lo~ buques nacionales 6 nacionaliza
dos sin que sus armadores, capitanes, oficiales 
y marineros so comprometan á servir á la 
Repúb)ica por el espacio de cuatro meses al 
año confínuos ó con intorrupoion, segun so 
les requier:11, para cuyo servicio ol Gobierno 
les suu1inis,t rar:í los vívércs necesarios. 

Art. 9?. Si ademas tle los cuatro meses, 
los arnuHlor<.'i!, capitana~, oficiales y marine
ros fueren re1¡ ueridos con sus embarcaciones 
para úl'I scl'vioio extraordinario, serán mante
nido8 y pagados por ol Gobierno por el tiem
po que durarn el servicio, como los• demas 
hU<1uc's de guet'l·a de la República. 

Art. 10.. Do las presas que se hicieren 
por los buques de los particulares armados 
en corso y mercancías, se aplicarán solamente 
al orario nacional los doreohos dé informaclon 
como nacionales, y ademas un cinco por cien· 
to para hospitales militares, debiendo distri
liuirse lo domas entro log capitanes, oficiales 
y mariuero,s, segun los convenios .que hayan 
hecho entre sí, y por ante un escribano ántes 
llo sn salida do! puerto, á ménos que el 
Poder Ej,aoutivo haya dictauo un arreglo 
general para esta distribucion, 

Art. 11. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para quo provisionalmente, y hasta la reunion 
del próximo Congreso, pueda expedir y po-' 
ner en ejecucion los reglamentos de oorso 
que enlimo convenientes para evitar los abu
sos, que p·ue1lan de alguna manera interrum
pir la buema inteligeooia y armonía con las 
naciones neutrales. 

Art. 12, Contiouaráo observándose las 
ordenanzas de marina que regian anterior
mente, en codo Jo que no se opoogan al 
tenor y ou,mplimiento de la presente. 

Comunfquese al Poder Ej-Ooutivo para su 
observancia. 

Dada e,n el palacio del Oongreso general 
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de Oolombia. en el Rosario de Cúouta á 4 de 
Ootobre de 1821, 11 de la Independencia.
El P. de\ Congreso,. José l. Mdrquez.-El 
diputado S ~, Miguel Santamaría.-EI di· 
putado S ~ ,Francisco Soto.-EI diputado 
S ~ , Antonio José Caro. 

Palacio del Gobierno en el Rosal'io de 
Oúonta 5. 14 de Octubre de 1821.-Ejeoútese, 
-Francisco de Paula Santamler.-Por man 
dato de S. E. el Vioep.-EI S.0 do M. y 
G., P edro Bricci'to Méndez. 

4a 
DEGRBTO Je 30 de :Marzo di.: 18~2 acor

dando la ordenanza de corso en 11irtu<l de 
la autorizacion de la lei N'2 4, 

}'RANCISCO DE PAULA SAN'fA.NOBR, d'e los 
libertadores de Venezuela y Cundinamarca, 
oondecorado con la cruz de Boyaoá, General 
de division y Vicepresidente de la Repú
blica encargado del Poder Ejecutivo.-Auto
rfzado por la leí de 4 de Octubre de 1821, 
para formar, • y expedir las ordenanzas 
y reglamentos que régularicen el armamento 
y @ervioio de coreo conforme al derecho co 
mun de gente~, y 6 lo que observa la na· 
oion española nuestt'a actual enemiga, ho -va
nido en decretar, y decreto la siguiente 

ORDENANZA PROVISIO~AL DE CORSO. 
Quienes puedon orinar corsarios. 

Art. 1 '2 Todo colombiano tiene derecho 
de armar en corso los buques que le perle· 
nezoan para dt'fendfr sus propiedadeP, y los 
derechos de 'la República, y para ofender 6. 
los enemigos de ella, eRpecialmeate ea la 
actual guerra de la indt'p~ndencia. El Go 
bierno conceder6. las patentes do corso que 
se aolioiten con tan precisos fine~. 
Pueden armar loe oxtranjeros con las condiciones 

quo se expresan. 

Art, 2 '2 A los extranjeros que quieran, 
y soliciten a?mar corsarios en ser\'icio du 
la República se conceden los 1nismos dere
chos que á los nacionales, con las preci~as 
condiciones de que el fiador 6 fiadores que 
presenten sean vecinos ó tengan domioilin 
en Colombia, y de que el hoque 6 -buques 
que se pretendan armar su nacionalic1m ~ntcs 
conforme ó la lei ele 27 de Setiembre do 
1821. 

Formalidades que se requieren para solicilRr la 
licencia de armar. 

Art. 3 '2 El que intentarll armar 1111 cor 
sario deberá solicitar el correspondientu pc•r 
miso del Comandante general dEJI dt'parla
mento de marina donde se hallo, (•) y lo \'l'· 
rlficará por medio de un memorial en que c•x. 
preso su nombre ~ apellido, lagar do su 

L •1 Comandante del Apostadero. 
2 

nacimiento y vecindad, el nombre y apellido 
del ca pitan que ha de mandarlo, la. clase y 
nombr1l del buque que desea armar, sus di
mensiones4 las armas, pertrechos y gente 
de dotncion que tiene, y las que nece11itare. 

Fianza qno debo prestar el a1·mador y su monto. 

.Art. 4 !? Recibida. esta $Olioitad, el Co
mandante general de marina prevendrá que 
deposi1te el interesado en el tesoro público la 
fianza que se· dirá segun el porte del buque, 
6 que present~ fiadores abonados que res
pondan de ella; la fianza se e:dgirá en las 
siguieD1tes proporciones : 

Por un buque de 4.0 hasta 100 tooeJa. 
<las, tres mil pesos faertes. 

Por uno de 100 hasta 150, cuatro mil 
pesos. 

Por uno de 150 hasta 200, seis mil pesos. 
Y p,or el que ijea mayor de 200, oobo mil 

pesos. 
Obligaci.onea en quEt debo constituirao el corsario. 

Art. 5 ~ Verificadas las fianzas y las 
dimensiiones del buque entregará el Ooman
dante ¡~eneral de marina (•) al armador una 
copia <le esta ordenanza, otra de las leyes 
genera'les y la instruccion que se le baya 
oomunicado por la Secretaría de Estado co-
1·r0Rpo10diente acerca del modo con que de
ban SElr tratados los buques neutrales 6 ami· 
gos en algunos casos particulares con arre
glo á los tratados que se celebraren con 
las 1fürersas naciones.. El armador se oom. 
promet,erá expresamente por sí y á nom
bre de I oapitan de su corsario á sujetatse 
{i. todo esto como regla primera de su con
ducta. 
Cómo deben solicitarse, y r;anquearae loe auxilios 

que necesite, y pida el core11rio . 

. .Art .. 6 '2 Si el armador necl'sitare hom
bres, a1rmas y municion1>s para la habilita
ci!)n de su buqu._., (;) Comandante general 
de mairina (º) lij permitirá qua enganche rle 
los ma.1·ineros y genfés del departamento los 
que no, pertenezcan á la escuadra, ni es, 
tén destinados pnra el servicio· de la Ra
púhlic11, y Ju farilitará de los almacenes los 
demas ohjeto~ hmiendo siempre prí'si,nte 
que no hagan falta pHra ¡,f servicio. El 
Comandante g¡,neral da marina en e~tos 
ca~os élará conocimiento al Intendente d!!l 
clepart11menlo, para que por su parte coop ... ra 
con lo 1q'Ue s1•a do su autoridad. El armador 
otorgará fianza cla quo pagará. esto~ suple 
mentoe1 á costo .\' 1·ostn$, si conclniclo su I or
so no los <levta•I ~e ; pero no t'!<litrtí obligado 
{L abon,ur el demérilo que hnyan lenido en 
el serviuio, ni cuando ~u hayan perdido µor 
naufra¡rio, 6 apresi:n1iento del ,·orsario de~ 

[•] Ciomandante del A poetadero. 
[ .. ] ElMiniateriodeGuerra :,:Marina. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




